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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

SALA CIVIL 

ÁREA CONSTITUCIONAL 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada Ponente 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Tutela N° 11001 22 03 000 2021 01412 00 
 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se 

dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por los señores JACK 

KHOUDARI AMRAM, RAMIRO ACERO PEÑA, BERTILDA ALCALÁ SANTO, NOHORA 

AMAYA RODRÍGUEZ, RUTH ELVIR ARIZA QUIROGA, LUZ NELLY BARRAGÁN 

BARRAGÁN, JASMÍN BENÍTEZ GAMBOA, YANED CASTAÑEDA RAMÍREZ, ROSA 

DELIA CELY VEGA, PATRICIA CONTRERAS MORALES, CÉSAR CONTRERAS RUÍZ, 

YOLINDA CRISTANCHO GÓMEZ, LUZ MARINA DÍAZ SALINAS, FERNANDO FIERRO 

CÉSPEDES, CARMEN FONSECA SABOGAL, JOSÉ RODRIGO GAITÁN OROZCO, 

ESPERANZA GALEANO VILLEGAS, JOHN MARIO GARCÍA MONTES, MARÍA 

GARCÍA RODRÍGUEZ, JORGE GARZÓN SIMBAQUEVA, REINALDO GIRÓN ORTÍZ, 

CRISTHIAN GÓMEZ DUARTE, DENNIZ MARIELA GONZÁLEZ VARGAS, ANA 

HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, ALEJANDRO HERNÁNDEZ MORA, MARÍA OLGA 

HERRERA PARRA, EDILIA JAIMES VARILA, LUZ DARY JUNCO CASTRO, DANIEL 

KHOUDARI AMRAM, CILIA KHOUDARI RATNER, DORIS LOZANO MORALES, JORGE 

MAURY BERNAL, MARÍA DEL CARMEN MAYORGA, ALBA INÉS MEDINA GARZÓN, 

ARMANDO MEDINA GARZÓN, NARCIZO MONROY GUZMÁN, CLAUDIA MONTES 

GARZÓN, MERCEDES MORALES LOZANO, JORGE MUNEVAR PULIDO, LUZ MERY 

MURILLO ROJAS, DORA MARÍA NARANJO YAYA, ONEIDA NIÑO LEYVA, 

HUMBERTO PARRA GIL, ABRAHAM PEDREROS ROGRÍGUEZ, OLIVIA OFELIA PEÑA 

ACOSTA, NUBIA HELENA PEÑA RIVERA, OSWALDO PESTAÑA ALMARIO, LUIS 
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PIÑEROS SANABRIA, CARLOS ARTURO PIRABÁN NIÑO, DANIEL POTES 

MANRIQUE, MIGUEL POVEDA LEAL, JORGE ARTURO PRIETO CAÑÓN, ROSA INÉS 

PRIETO CAÑÓN, ANÍBAL QUIMBAYO MILLÁN, MARLÉN RAMÍREZ MORALES, 

FREDDY ALONSO RAMOS OSORIO, YEIMY REYES MOGOLLÓN, MARIO HERNÁN 

REYES PÉREZ, MARÍA TERESA RINCÓN CÁRDENAS, JOSÉ LUIS RIVERA 

HERNÁNDEZ, OLIMPIA RIVERA TRIANA, NUBI RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

ARMANDO ROJAS SUÁREZ, DORIS ROMÁN RAMÍREZ, AMPARO ROZO HUERTAS, 

SAÚL ANTONIO RUA ACERO, VÍCTOR SÁNCHEZ GUZMÁN, JOSÉ SANDOVAL 

RODRÍGUEZ, VÍCTOR TOLENTINO QUINTERO, NOLFI TOVAR MANCERA, ALICIA 

TRUJILLO PARRA y CRISTIAN DAVID VARGAS NIÑO en contra de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 

LIQUIDACIÓN I.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado del escrito de tutela a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES – DIRECCIÓN DE PROCESOS DE LIQUIDACIÓN I, suministrándole copia 

del expediente virtual para que, en el término de un (1) día, se pronuncie acerca de los 

hechos que sirven de base a la solicitud de amparo y de esa forma haga uso del derecho 

de defensa que le asiste; en particular, para que adose a estas diligencias la totalidad del 

expediente No. 10202.  

 

TERCERO: REQUERIR al señor NOLFI TOVAR MANCERA para que, dentro del 

término de un (1) día, allegue el poder conferido al abogado Jorge Iván Palacio Palacio, 

toda vez que el documento militante en el “Anexo 1” carece de su firma. 

 

CUARTO: SOLICITAR a la Secretaría de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

– DIRECCIÓN DE PROCESOS DE LIQUIDACIÓN I que, de manera inmediata, proceda a 

NOTIFICAR la presente acción a todas las partes e intervinientes dentro del expediente 

No. 10202, verificando el enteramiento de todas las personas (partes procesales, 

apoderados, curadores, auxiliares de la justicia o a cualquier otro título), advirtiéndoles que 

cuentan con el término de un (1) día para pronunciarse frente a esta queja constitucional. 

 

La autoridad accionada deberá remitir a este despacho constancia del acatamiento de lo 

ordenado. 

 

QUINTO: TENER como pruebas las documentales allegadas con el escrito de tutela. 
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SEXTO: Por Secretaría FIJAR aviso en la página web de la Rama Judicial, con el fin 

de notificar el inicio de este trámite constitucional a las partes e intervinientes en el proceso 

de liquidación judicial de Textiles Konkord No. 10202, que cursa en la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 

LIQUIDACIÓN I y a los demás interesados en este mecanismo especial. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR por Secretaría el contenido de la presente decisión a las 

partes, tal como lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

OCTAVO: INGRESAR de manera inmediata el expediente al despacho una vez se 

cumpla lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 CIVIL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

78ec44c173295ee6896a53011d1bc08ad92c246d458b6fe5a6e96f0c180cde15 

Documento generado en 09/07/2021 08:28:16 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TUTELA 2021 1412 AVISO DR GARCIA

Despacho 00 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C.
<des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 09/07/2021 16:20
Para:  Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (521 KB)
11001 22 03 000 2021 01412 00.pdf;

AVISA 
 

Que mediante  providencia calendada NUEVE (9) de JULIO de DOS MIL
VEINTIUNO (2021), el Magistrado (a) MARTHA ISABEL GARCÍA
SERRANO,  ADMITIO  la acción de tutela radicada con el No.
110012203000202101412 00 formulada por  JACK KHOUDARI AMRAM Y
OTROS  contra  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-DIRECCION DE
PROCESOS DE LIQUIDACION I, por lo tanto, se pone en conocimiento la
existencia de la mencionada providencia a: 

 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS,

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER
OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL DE

TEXTILES KONKORD No.10202 

Se fija el presente aviso en la página de la Rama Judicial / Relatoría – Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por el término de un (1) día.  

 
SE FIJA:          12 DE JULIO DE 2021 A LAS 08:00 A.M 

 
SE DESFIJA:    12 DE JULIO DE 2021 A LAS 05:00 P.M 

 
 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 
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ATENCIÓN 

 
Se le recuerda al destinatario, que esta dirección de
correo electrónico es utilizada solamente para envío de
información y/o solicitudes de la Secretaría de la Sala
Civil – Tutelas, del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá. Cualquier solicitud que se reciba NO será
leída y por lo tanto, se tendrá por NO RADICADA.   
  
El correo autorizado para radicar contestaciones,
solicitudes, quejas, reclamos etc., corresponde a
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje, así
como de los archivos adjuntos y archivos compar�dos sí los
hay, al correo electrónico antes señalado. 
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